
c 

2 5 2 SENADO CONSERVADOR 

SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 3 7 2 , E S T R A O R D I N A R I A , E N 3 1 D E J U L I O D E 1 8 2 1 

PRESIDENCIA DE DON JUAN AGUSTIN ALCALDE 

S U M A R I O . -Asistencia. -Cuenta.—Auxil ios a las divisiones del sur .—Acta . Anexos. 

Asis ten los señores: 

A l c a l d e J u a n A g u s t i n 
C i e n f u e g o s J o s é Ignac io 
F o n t e c i l l a F r a n c i s c o B. 
P e r e z F r a n c i s c o A n t o n i o 
R o z a s J o s é M a r í a de 
V i l l a r r e a l J o s é M a r i a (secretar!») 

C U E N T A 

Se da cuen ta : 

1.° U e un oficio con que el S u p r e m o Di-

rector a c o m p a ñ a en resolución c in formado 

el esped ien te seguido por el admin i s t r ador 

de la a d u a n a jeneral , en d e m a n d a de que se 

declare la par te de derecho que le corres-

ponde en los comisos que se hagan por los 

gua rdas subal ternos. (Anexo núm. j j j . I ', 

sesiones del i.° de Junio i del (j de Agosto 

de 1821.) 

2.a D e una consul ta que hace verba lmen-

te el S u p r e m o Director , sobre si será lícito, 

como lo p ropone por oficio el T r ibuna l de 

Cuentas , exi j i r el pago en d inero de los cré-

di tos fiscales has t a la s u m a de ioc,ooo pe-

sos q u e se necesi tan pa ra auxi l ia r las divi-

siones del sur. (Anexo núm. 334, V. sesión 

¡ del 22 de Febrero de 1281.) 

3.0 D e otro oficio en que el Tr ibuna l del 

Consulado p ropone que se modif ique el pro-

cedimiento que se s igue para componer los 

t r ibunales mercant i les , i que consiste en que 

cada par te n o m b r a un arbitro. (Anexo núme-

ro 333. V. sesión del 6 de Agosto de 1821.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i.° Que, pa ra auxi l iar a las provincias del 

sur, se prac t ique en es ta capital, en Melipi-

11a, en Rancagua , en San Fe rnando , en Cu-

ricó, en Talca , en los Andes , en Aconcagua , 

en Ouil lota i en Casablanca , un ra teo de 

1,000 caballos i 300 muías, i que pa ra prac-

ticarlo se nombren comisionados patr iotas , 

probos i p ruden tes . (Anexo núm. 356. V. 

sesiones del 30 de Julio i del 7 de. Setiembre 

de 182 c.) 

2.0 Q u e no se ex i j a en dinero, como lo 

propone el Tr ibuna l de Cuentas , el pago de 
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los crédi tos fiscales hasta la suma de 100,000 

pesos q u e se necesi tan pa ra auxi l ia r las di-

visiones del sur (1). (V. sesión del 9 de Fe-

brero de 1825.) 

A C T A 

En la ciudad de Santiago de Chile, a treinta i 
un dias del mes de Julio de mn ochocientos 
veintiún años, reunido el Excmo. Senado en 
su sala de acuerdos, se leyó la comunicación del 
Excmo. Señor Supremo Director, manifestando 
los apuros i urjencias en que se hallan las divi-
siones del sur, para que se proporcionaran los 
medios de socorrerlas, i resolvió S. E. se le 
contestara que, si repetidas veces se habia pro-
testado a los pueblos libertarles de contribución, 
no pudiendo llamarse tales las oblaciones vo-
luntarias que hagan los que aman su país, ni 
las multas que se impongan a los enemigos de 
la causa de América para defender los males 
que ellos mismos promueven, se aprobaban las 
circulares que se habían dirijido con este objeto, 
como igualmente los decretos librados para re 
caudar las deudas pendientes de un modo sério i 
ejecutivo, facultándoseal Señor Supremo Director 
para que, acordándose un rateo proporcionado 
entre los vecinos de esta capital, Melipilla, Ran 
cagua, Curicó, San Fernando, Talca, Los Andes, 
Aconcagua, Quillota i Casablanca, se saquen mil 
caballos de buen servicio i trescientas muías, nom-
brando vecinos de estos lugares para que desem-
peñen la comision con exactitud, política, desin-
teres i con proporcion a las facultades de cada 
uno de los contribuyentes, acordándose con los 
gobernadores i Cabildo, no solo los rateos, sino 
también los auxilios que deben proporcionarse a 
la comision para su mejor cumplimiento. I, ejecu-
tada la comunicación, firmaron los señores sena-
dores con el infrascrito secretario. —Alca/de. — 
Rozas.— Cienfuegos. — Fontecilla. —Perez.— Vi-
Harrea!, secretario. 

A N E X O S 

N ú m . 3 5 3 

Excmo. Señor: 

Conforme a la honorable nota de V. E., fecha 
primero de Junio último, tengo el honor de 
pasar a manos de V. E. el espediente iniciado 
por el administrador de la aduana jeneral para 
que V. E. se sirva acordar lo conveniente.—Dios 

(1) Este acuerdo consta de la providencia puesta por el 
Director Supremo al pié de la consulta del Tribunal de 
Cuentas. — V. Anexo mím. 334. ( Nota del Recopilador.) 

guarde a V. E. muchos años.—Santiago, Julio 31 
de 1821. — B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — D r . José 
Antonio Rodríguez. —Excmo. Senado. 

N ú m 3 5 4 (O 

Excmo. Señor: 

El Tribunal de Cuentas, que solo desea hacer 
efectivas de su parte las sabias resoluciones de 
V. E., ha tomado razón del supremo decreto 
de 28 de Julio corriente, para que haga realizar 
los cobros hasta la cantidad de 100,000 pesos, 
que se necesitan ejecutivamente para auxiliar la 
provincia de Concepción, cree que su celo po-
drá llenar la justa intención de V. E.; pero nada 
se habrá avanzado, si el pago se hace en certifi-
cados i papeles. Estos no remedian las necesi-
dades reales, i todas nuestras esperanzas serán 
insignificantes, si solo hemos derecojer con ellos 
papeles i no monedas. Sírvase, pues, V. E. decir-
nos hoi mismo, para arreglar nuestras órdenes, si 
no se ha de admitir papel o compensativos de 
la clase que se fuesen, o solo numerario sonan-
te, hasta verificar este entero.—Dios guarde a 
V. E. muchos años.—Tribunal de la Contadu-
ría Jeneral de Santiago, Julio 30 de 1821.—Ra-

fael Correa de Saa.—Agustín de Vial.—Fran-
cisco Solano Briceño.—Excmo. Señor Supremo 
Director de la República de Chile. 

Santiago, Julio 3t de 1821.—Debiendo resul-
tar graves perjuicios al Estado, especialmente 
en el crédito público, si se ordena que ninguno 
pague con papeles, perdiéndose para siempre la 
poca confianza con que se reciben i esponiéndo-
nos a un reclamo jeneral; de acuerdo verbal con 
el Excmo. Senado, se aplaude el celo del Tri-
bunal, sin admitir el medio propuesto, i contés-
tese.—O'HIGGINS.—Dr. Rodríguez. 

N ú m . 3 5 5 

Excmo. Señor: 

Cuando la esperiencia no hubiese manifestado 
los inconvenientes afectos al modo de juzgarse 
los pleitos mercantiles por los diputados de los 
puertos i provincias, i las apelaciones en la ca-
pital por colegas propuestos por las partes, según 
los artículos 9 i 10 del reglamento que rije al 
Consulado, bastaria la mas obvia reflexión para 
hacerlos sensibles; pues, a mas de que cada liti-
gante presenta naturalmente sujetos que sean 
adictos, o a su persona o a su causa, la sola con-
fianza o preferencia que encierra el hecho mismo 

(1) Este documento ha sido trascrito del volumen titu-
lado Contaduría Mayor, tomo I I I , años 1817 a 22, paji-
na 290, del archivo del Ministerio de Hacienda. (Nota 
del Recopilador.) 



2 5 4 SENADO CONSERVADOR 

de anteponerlos a otros, es un atractivo insensi-
ble pero eficaz, que inclina hasta considt ; .rse 
ellos como ajentes del que les designó, i respec-
to del que no puede esperarse que sean indife-
rentes sin integridad i reflexión, que por no co-
munes las cautelan tanto las leyes i la razón en 
los que han de decidir de la suerte de los demás. 
Aunque esta práctica no tuviese contra sí mas 
que la circunstancia de ser una anomalía de las 
reglas jenerales, i hasta de las que observan juz-
gados de la misma naturaleza, esto solo exijiria 
la uniformidad, principio esencial del orden en 
toda sociedad. 

No solo está entre las atribuciones i en la clase 
de los rectos designios de V. E. la reforma de 
este autorizado abuso, sino el convertirlo en una 
mejora importante de la lejislatura o a lo menos 
en un ensayo que acerque este pueblo al goce de 
las ventajas que han conseguido otros a fuerza 
de tiempo, debates e ilustración. Tal es la de 
dispensarse la justicia por hombres igualmente 
distantes del desprecio i emulación que enjendra 
la diversidad de profesión o fortuna i a mas están 
exceptos de personalidades o motivos de dismi-
nuir en el concepto del público ni en el de los 
propios sujetos a su juicio, la idea de imparcia-
lidad siendo llamados por la suerte, acrisolados 
por libres recusaciones i sobre todo contenidos i 
moderados por la publicidad. 

Conciliando estas miras con los usos admiti-
dos i actuales habitudes, podria establecerse la 
formación anual de una matrícula de individuos 
aptos por sus conocimientos, i superiores a la 
sospecha por su conducta, opinion i fortuna, de 
la que estraido, por suerte, un determinado nú-
mero, fuese éste el de los colegas despues de re-
ducido al preciso por las excepciones de los inte-
resados. Este es, en suma, el modo de juzgar 
admitido jeneralmente en los pueblos en donde 
la libertad es el ídolo; éste es el paladium de la 
seguridad, a que se han acojido despues de bus-
carla en vano por muchos siglos. Puede ser el 
principio u orijen del juzgado de paz, anunciado 
en la Constitución provisoria, i que en parte al-
guna es mas factible i necesario que en un país 
devorado por la hidra de los pleitos, resabios 
ominosos del antiguo sistema. 

Este Tribunal cree llenar su deber indicando 
la dolencia i su remedio. Lo demás excedería los 
límites de sus facultades, reducidas a interpelar 
la autoridad en quien está consignado el poder 
de preparar a la patria la felicidad inherente a 
una lejislacion adecuada, i que por lo mismo no 

* 
1 desdeñará cualquiera insinuación dírijida a con-

currir en la parte correspondiente al ramo de la 
inspección peculiar a este cuerpo. —Nuestro Se-
ñor guarde a V. E. muchos años.—Sala Consular, 
en Santiago, 31 de Julio de 1821. — Excmo 
Señor. —Francisco Javier de Errázuriz.—Diego 
Antonio Barros.—Señores del Excmo. Senado. 

N ú m . 3 5 6 

Excmo Señor: 

Se ha visto la honorable nota de V. E., fecha 
de estedia, en que, comunicando V. E. al Senado 
las urjencias en que se hallan las divisiones del 
sur, pide se acuerden medios de socorrerlas; i 
aunque se ha ofrecido repetidas veces a los pue-
blos la libertad de contribuciones, no pueden 
llamarse tales aquellas oblaciones voluntarias que 
hagan los amantes del país en auxilio de sus 
hermanos, ni menos las multas que se impongan 
a los enemigos de la causa para defenderla de 
los males que ellos promueven. 

El Senado, por tanto, aprueba las circulares 
de V. E. dirijidas a aquel fin, como los decretos 
tirados para recaudar deudas pendientes de un 
modo sério i ejecutivo; pero, a fin que no se haga 
efímera la colectación de cabalgaduras, que tanto 
interesan en aquella desgraciada provincia i que 
se verifique a mas tardar en el mes entrante para 
que llegue oportunamente, dispone i faculta a 
V. E. el Senado, para que se haga el rateo pro-
porcionado en las jurisdicciones de esta capital, 
Melipilla, Rancagua, San femando, Curicó, Tal-
ca, Andes, Aconcagua, Quillota i Casablanca, que 
comprenda mil caballos de buen servicio i tres-
cientas muías, nombrando para estos lugares, 
vecinos patriotas que reciban con placer la co-
misión i la desempeñen con exactitud, política, 
desinteres i proporcion, sin gravar a los pobres i 
acordándose con los gobernadores i Cabildos de 
los respectivos pueblos, así para el rateo como 
para los auxilios necesarios de su comision. De 
este modo, sin gravámen sensible se provee Con-
cepción de este artículo; i cuando, para lo mas 
que resta, no tengan efecto las providencias que 
V. E. ha tomado, reserva el Senado facilitar ar-
bitrios que las proporcionen sin faltar a sus com-
prometimientos i los de V. E.—Dios guarde a 
V. E. muchos años.—Santiago, Julio 31 de 1821. 
—Al Excmo. Señor Supremo Director. 


